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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, primero de abril de dos mil veintidós 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se le recuerda a la parte que se realizó mediante auto del primero de marzo un 

requerimiento y a la fecha no ha allegado el respectivo impulso del proceso, por lo cual 

se REQUIERE, con el fin de que remita al Despacho el acuse de recibido del oficio 

número 95, so pena de terminar el PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO esto se 

solicita conforme al artículo 317 del C.G.P. 

 

Por otro lado, se insta a la parte para que dé continuidad al proceso, y remita al Despacho 

el respectivo comprobante de notificación a los demandados.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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